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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTADÍSTICAS MACROECONOMICAS
Consultor andino para la Reunión del Grupo de Trabajo 6 Estadísticas de Inversión Extranjera Directa
Código de acción:
3.1.2
Antecedentes y justificación: 
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 3.1.2 es necesario organizar reuniones de un grupo de trabajo de expertos gubernamentales, con la finalidad de propiciar las condiciones para la adopción y cumplimiento de normas en materia de estadísticas de inversión extranjera directa. 

Resultados esperados del proyecto:

· El marco jurídico, una Decisión o al menos un Proyecto de Decisión, sobre la armonización subregional de las estadísticas sobre inversión extranjera directa. 

· Haber realizado un plan de cooperación horizontal de corto plazo entre las instituciones andinas responsables por las estadísticas sobre inversión extranjera directa.

· Contar con un conjunto de indicadores armonizados sobre inversión extranjera directa, dando prioridad a la inversión extranjera directa por país de origen/destino y sector de actividad económica al cual está dirigida.

Actividades del Consultor y calendario:
El consultor participará en hasta ocho reuniones de expertos gubernamentales en estadísticas de inversión extranjera directa. En las reuniones participarán dos expertos gubernamentales por cada país, proviniendo de los Bancos Centrales, los Institutos Nacionales de Estadística, y Agencias Gubernamentales de Inversión. También asistirán un experto europeo en el área de las estadísticas de inversión extranjera directa, algunos observadores, representación del proyecto ANDESTAD, y personal de la SGCAN. 

Durante el lapso del proyecto ANDESTAD, el consultor deberá desarrollar las siguientes actividades:
1. Orientar y contribuir en las discusiones del Grupo de Trabajo con la finalidad de definir:

(i) Los elementos a considerarse para definir un plan de mejoras (tanto al nivel nacional como al nivel comunitario) para poder contar con estadísticas de inversión extranjera directa en los temas más pertinentes al nivel de la Comunidad Andina, y definir cuáles elementos entre ellos necesitan ser estudiados en un estudio diagnóstico (acción 3.1.1 del Proyecto).

(ii) Los pasos a seguir para preparar un Proyecto de Decisión referido a un programa de armonización de las estadísticas de inversión extranjera directa, orientado a la satisfacción de las necesidades de reforzar el sistema estadístico comunitario andino, teniendo en cuenta las recomendaciones del Grupo de Trabajo y del Estudio Diagnóstico (acción 3.3.1). 

(iii) Definir cuáles elementos tomar en cuenta para la realización de un ejercicio de reconciliación (estadísticas espejo, acción 3.1.4) para detectar las distorsiones existentes en las estadísticas sobre el flujo de la Inversión Extranjera Directa, entre dos países andinos y la Unión Europea.
(iv) Los pasos a seguir para producir un conjunto de indicadores armonizados necesarios para medir el avance hacia una política macroeconómica andina, y definir los métodos adecuados para la trasmisión de la información.
(v) Las necesidades de formación y cooperación horizontal por parte de los institutos beneficiarios, y visibilidad del proyecto ANDESTAD.

(vi) Las acciones necesarias para dar continuidad y sostenibilidad a los logros alcanzados con la ejecución del proyecto.

2. Después de cada reunión del Grupo de Trabajo, proporcionar un informe indicando las apreciaciones que considere pertinentes referidas a los temas anteriormente señalados.
Las actividades 1 y 2 deberán ser realizadas durante las semanas (normalmente 5 días calendarios cada una) en la cual se realice una reunión del Grupo de Trabajo (hasta ocho reuniones). Estos días incluyen tiempo de viaje (2 días) y los días de reunión (3 días). La distribución de los días es indicativa.
3. Evaluar técnicamente el estudio diagnóstico (acción 3.1.1 del Proyecto), 

4. Elaborar conjuntamente con los expertos gubernamentales, la Secretaría General de la Comunidad Andina, y el experto europeo, un plan de acción específico que incorpore el conjunto de actividades contempladas en el Proyecto UE-CAN en el tema de las estadísticas de inversión extranjera directa y que sigue las recomendaciones del Grupo de Trabajo y el estudio diagnóstico.

5. Durante el transcurso del proyecto, seguir y velar por la buena implementación del plan de acción, junto con el experto de la SGCAN y la Entidad Gestora del Proyecto.

6. Durante el transcurso del proyecto, ejecutar actividades de asistencia técnica puntual, donde sea requerido y formulado por el Grupo de Trabajo, el experto de la SGCAN, y la Entidad Gestora del proyecto ANDESTAD.

Las actividades 3 hasta 6 se realizarán durante el lapso del proyecto durante los tiempos que resulta conveniente por parte del experto y la Entidad Gestora del proyecto ANDESTAD, en consenso mutua. El número máximo de días del contrato entero (actividades 1 hasta 6) es 60 días calendarios.
Perfil del Experto:

Deberá ser un experto en estadísticas de de inversión extranjera directa tanto en el aspecto conceptual como en la aplicación práctica. El consultor deberá poseer una sólida formación académica y tener experiencia en sistemas nacionales de estadísticas. Un aspecto particular de evaluación será su experiencia en temas de desarrollo institucional y en procesos de integración y armonización de estadística comunitaria. 

Lugar del trabajo:

Las reuniones del Grupo de Trabajo se realizarán en un país de la Comunidad Andina. La Primera reunión está planificada para los días de 26 al 27 de abril 2006 y se realizará en Caracas, Venezuela. Después, se prevea una reunión en el año 2006, dos reuniones en el año 2007, dos reuniones en el año 2008, y dos reuniones en el año 2009. 
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